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Gobierno Civil 
de la uroíiBtía de Leda 

C I R C U L A R 
Habiéndose solicitado por D. Ber

nardo Llamazares Andrés, declarar 
coto de caza la finca de su propiedad 
denominada- «Dehesa el Plumar», 
Sita en el término municipal de Cu-
billas de Ruedai de esta provincia, 
y cumplidos los trámites legales pre
venidos, he acordado déclar coto de 
caza ios terrenos mencionados. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 
, León, 26 de Abril de 1961. 

E l Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez de Remenieria 

1794 Núm. 549. -44,63 pías. 

badoS por la Comisaría General, re
girán en esta capital y provincia, 
para lá venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 1 al 7 de Mayo 
próximo, ambos inclusive: 

. Ptas. Kg. 

I 
DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 

. D E LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
público de frutas g verduras 

c l ^ ^ 0 n t í n u a c i ó n se detallan los pre-
S^il;0p^s máximos fijados por esta 
n e g a c i ó n Provincial y que, apro-

Acelgas 450 
Espinacas , . . > . . ; . . ' . . : . 6,50 
Repollo . . . . . . . 3S00 
Berza, Asa de Cántaro 2,00 
Coliflor.. 6,50 
Cebollas 4,50 
Zanahorias 4,50 
Guisantes , . . . 10,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo^ de estos pre
cios topes máximos , en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les1, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Abril de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

1814 Antonio Alvarez de Rementeria 

B n m DíDDlacióD P r o M l 
de Ledo 

A N U N C I O 
Relación de los solicitantes admi-

tidos al Concurso convocado por 
esta Corporación para la provisión 
del cargo de Recaudador de Contri 
buciones e Impuestos del Estado en 
la Zóna de L a Vecilla. cuyas bases 
se publicaron en los «Bolet ines Ofi
ciales» del Estado y de la Provincia, 
correspondientes a ios días 18 y 11 
de Marzo, respectivamente. 
1. D. José Domínguez Martín. 
2. D. Antonio Sánchez Barbero-
3. D. Juan Manuel Moreno Ruiz. 
4. D. Cirilo Esparza Gómez . 
5. D. Rodrigo Ochoa Vidorreta. 
6. D. Moisés Piñeiro Ares, 
7. D. Manuel Basterrechea Baraja. 
8. D. Ignacio Blanco Ramos. 
9. D. Francisco José Vega Puente. 

10. D. José Núñez Ramón. 
E l Tribunal designado para califi

car este Concurso está compuesto 
por los señores siguientes: Presiden
te, D. Julián de León Gutiérrez, Di
putado - Delegado deL Servicio Re
caudatorio de Contribuciones; don 
Florentino Diez González, D. Alber-



to Diez Navarro y D. Laureano Co
rona de la Torre, Secretario, Inter
ventor y Depositario de la Corpora
ción, respectivamente. Actuará de 
Secretario el Jefe técnico del Servi
cio, D. Luis Porto Baraja. 

León, 26 de Abril de 1961.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 1805 

DeleMn de H a M o 
de la provmcía de leda 

tonicio leí Gataslro de la Rianeza 
Rúsllca 

A N U N C I O 

E n uso de las átribucionés que me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las características de cal iñcación 
y clasificación de las fincas rústicas 
del término municipal de Benavídes 
de Orbigo, después de su exposición 
al público, habiéndose atendido to
das las reclamaciones presentadas, 
a excepción de las que se comunican 
a la Junta Pericial. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta 
durante un plazo de quince días, a 
partir de la publicación de. este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, > k _ • 

León, a 27 de Abril de 1961 , -E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán dé Urries y Azara. — Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 1804 

Tesorería de Hacienda 
de la promla de León 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar durante el segundo trimestre del año 
actual, en período voluntario, desde el 
día 1.° del próximo mes de Mayo hasta 
el día 10 de Tunió siguiente, con arreglo 
a l itinerario que se publica. 

E n los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimo. 

L a s oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se hallarán abiertas 
al público, cuando menos, durante cuatro 
horas diarias en el mes de Mayo, y 
ocho, mañana y tarde, en los diez prime
ros días del mes de Junio. Durante 
estos diez días podrán pagar los contribu
yentes sus recibos, sin recargo alguno, 

en las capitalidades de las Zonas respec-
tiras. 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Iunió, los contribuyentes que no hu
bieran satisfecho sus recibos incurrirán 
en apremio de único grado con el recargo 
del 20 por 100, que se reducirá al 10 por 
100 si los hacen efectivos en las capitali
dades de las Zonas respectivas desde el 
día 21 al último de dicho mes. N 

En el actual trimestre se pondrán al 
cobro los recibos del Impuesto Industrial 
(Industria del Transporte), los del Im
puesto sobre Viñedos y los de Radio-
audición. 

L e ó n , 27 de Abri l de 1 9 6 1 . - E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvárez .—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, Máxi
mo Sanz. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza en período voluntarlo 

del segundo trimestre de 1961 

Zona de León 2.m (pueblos) 
Armunia, días 12 de Mayo. 
Carrocera, 4 de id. 
Cimanes del Tejar, 15 y 16 id. 
Cuadros, 2 y 3 id. 
Chozas de Abajo, 8, 9 y 10 id. 
Garrafe, 8 y 9id. 
Gradefes, 15,16. 17, 18, 19y 20 id. 
Mansilla Mayor, 13 id. 
Mansilla de las Muías , 29, y 30 id. 
Onzonilla, 22 y 23 id. " 
Rioseco de Tapia, 5 y 6 de id. 
Santo venia de la Valdoncina, 29 y 30 id. 
San Andrés del Rabanedo, 18 y 19 id. 
Sariegos, 12 de id. 
Valdefresno, 24, 25 y 26 de id. 
V a l verde de la Virgen, 5 y 6 i d . 
Vega de Infanzones, 5 y 6 id. 
Vegas del Condado, 8, 9 y 10 id. 
Villadangos, 10 de id. 
Villaquilambre, 15 y 16 id. 
Villasabariego, 18,19 y 20 de id . 
Villaturiel, 23, 24 y 25 de id. 

Zond de Astorga 

Astorga, durante todo el período. 
Benavídes , 8, 9 y 10 de Mayo. 
Brazuelo, 27 de id, -
Carrizo'de la Ribera, 16 y 17 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 8 id. • 
Hospital de Orbigo, 30 y 31 id. 
Luci l lo , 17 y 18 de id. 
Luyego de Somoza, 18 y 19 id. 
Llamas de la Ribera , 14 y 15 de id. 
Magaz de Cepeda, 22 y 23 de id. 
Quintana del Castillo, 5 y 6 de id. , 
Rabanal del Camino, 15 de id. 
San Justo de la Vega, 4 de id. 
Santa Colomba Somoza, 16 y 17 id 
Santa Marina'del Rey, 2. 3 y 4id. 
Santiagomillas, 22 de id. 
Truchas, 24 y 25 id. 
Turcia , 18 y 19 id. 
Valderrey, 8 y 10 de id. 
V a l de San Lorenzo, 19 y 20 de id. 
Vil lagatón, 12 y 13 de id. 
Villamejil, 5 y 6 id, 
Villaobispo de Otero, 20 de id. 
Villarejo de Orbigo, 26, 27 y 29 id. 
Vil lares de Orbigo, 24 y 25 de id. 

Zona de L a Bañeza 
Al i ja del Infantado, 11 y 12 de Mayo. 
L a Antigua, 9 y 10 de id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 2 de id. 
Bustillo del Páramo, 3 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 11 id. 
Custrocalbón, 29 y 30 de id. 

Castrocontrigo, 18, 19 y 20 d« id. 
Cebrones del Río , 3 de id. 
Destriana, 12 y 13 id. 
Laguna Dalga, 4 de id. 
Laguna de Negrillosr8 y 9 de id. 
Palacios de la Valduerna, 10 de id. 
Pobladura de Pelayo García, 9 de id. 
Pozuelo del Páramo,5 de id. 
Quintana del Marco, 15 de id. 
Quintana y Congosto, 15 y 16 de id. 
Regueras de Arriba, 4 de id. 
Riego de la Vega, 2 y 3 de id. 
Roperuelos del Páramo, 2 de id. 
San Adrián del Val l e , l de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 8 ^ 9 

de id. 
San Esteban de Nogales, 28 de id. 
San Pedro Bercianos, 8 de id, 
Santa Elena de Jamuz, 16, 17 y 18 id. 
Santa María de la Isla, 4 de id. 
Santa María del Páramo, 12 y 13 de id. 
Soto de la Vega, 22 y 23 de id. 
Urdiales del Páramo, 5 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 6 id. 
Villamontán de la Valduerna, 5 de id. 
Vil lazala, 1 de id. 
Zotes del Páramo, 6 de id. 

Zona de Murías de Paredes 
L a s O m a ñ a s , día 5 de Mayo. 
Valdesamario, 6 id. 
Santa María de Ordás, 8 dé id. 
Campo de la Lomba, 9 de id. 
Palácios del S i l , 19 de id. 
Villablino, 17, 18 y 19 de id. 
Cabrillanes, 22 de id. 
San Emiliano, 23 y 24 de id. 
Láncara de Luna, . 25 de id. 
Los Barrios de L u n a , 26 de id, 
Vegarienza, 29 de id. 
Riello, 30 de id. 
Soto y Amío , 31 de id. 
Murias de Paredes, durante todo el pe

ríodo . 

Zona de Ponferrada 
Bembibre", 11, 12 y 13 de Mayo. 
Benuza, 17 de id. 
Borrenes, 20 de id. 
Cabanas Raras, 14 de id. 
Carucedo, 19 de id. 
Castrillo de Cabrera, 22 y 23 de id. 
Castropodame, 9 y 10 de id. 
Congosto, 14 de id.. 
Cubillos del S i l 1-5 de id. 
Encinedo, 24 y 25 de id. 
Folgoso de la Ribera, 7, y 8 de id. 
Fresnedo, 4 de id. 
Igiieña, 25 y 26 de id. 
Los Barrios de Salas, 9 y 10 de id. 
Molinaseca, 21 id. 
Noceda, 8 y 9 de id. 
Páramo del S i l , 17 y 18 de id. . 
Priaranza del Bierzo, 13 de id. _ 
Puente Domingo Flórez, 18 de id. 
San Esteban de Valdueza, 28 de id. 
Toreno del S i l , 19 y 20 de id. 
Torre del Bierzo, 12 y 13 de id, 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Acebedo, 2 i de Mayo. ^ 
Boca de Huérgano , 3 y 4 de id. 
Burón, 22 y 25, de id. 
Cistierna, 29, 30 y 31 de id. 
Crémenes , 19 de id. 
Maraña, día 23 de id. , t 
Oseja de Sajambre, 21 de id-
Pedrosa del Rey, 4de id. 
Posada de Valdeón, l5 y 16 de id. 
Prado de la Guzpeña, 1 de id. 
Prioro, 14 de id. 
Puebla de L i l l o 8 y 9de id. . . 
Renedo de Valdetuéjar , l2 y 13 de ia. 



Reyero, 6 de id. 
Riafio, durante todo el período. 
Sabero,17v j S d e i d . 
Salamón, 2 de »d 
Valderrueda, 12, 15 y 16 de id. 
Veganiián, 9 de id. 

Zona de Sahagún 

Almanza, día 2 de Mayo. 
Bercianos del Camino, 2 de id. 
Calzada del Coto, 2 de id. 
Canalejas, 3 id. 
Castrotierra, 3 Id, 
Cea, 4y 5 id. 
Cebanico, 5 id. 
Cubillas de Rueda, 2 y 3 id. 
E l Burgo Ranero, 30 V 31 de id. 
Escobar de Campos, 7 de id. 
Galleguillos de Campos, 7 de id, 
Gordaliza del Pino. 10 id. 

' Grajal de Campos, 14 y 15 de id. 
Toara,11 de id. 
íoarilla de las Matas, 14 id. 
L a Vega de Almanza, 15 id. 
Saelices del Río , 16 de Id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 17 y 18 

de id. 
Santa María Monte de Cea^ 10 y 11 id. 
Valdepolo, 17 y 18 de id . 
Vallecillo. 16 de id. 
Villamartín de Don Sancho, 22 de id . 
Villamol, 23 de id. 
Villamoratiel, 24 de id. 
Vi l lase lán, 24 de id. 
Villaverde de Arcayos, 28 de id. 
Villazanzo de Valderaduey. 24 y 25 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, día 5 y 6 de Mayo. 

" Ardón, 11 y 12 de id. 
Cabreros del Río , 12 de id. :_ 
Campazas, 19 id. 
Campo de Villavidel^ 3 id. 
Casti l íalé, 15 id. 
Castroíuerte, 8 id. 
Cimanes de la Vega, 17 y 18 de id . 
Corbillós de los Oteros, 27 de id. 
Cubillas de los Oteros, 21 de id. 
Fresno de la V é g a , 8 y 9 de id. 
Fuentes >ie Carbajal, 10 id. 
Gordoncillo, 1 y 2 de id. 
Gusendosde los Oteros, 26 de id. 
Izagre, 18 de id, 
Matadeón de los Oteros, 5 de id. 
Matanza. 20 de id. 
Pajares de los Oteros, 13 y 14 de id. 
Santas Martas, 16 y 17 de id. 
San Millán los Caballeros, 8 de id. 

-Toral Guzmanes, 9 y 10 de id. 
Valdemora, 10 de id. 
Valderas, 22, 23, 24 y 25 de id. 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

^1 períoaor 
Valverde Enrique, 6 de id. 
Villabraz. 15 de id. 
Vi) lacé, 30 de id. 
Valdevinjbre, 3 y 4 de id. 
Villademor de la Vega, 19 y 20 de id 
Villafer, 19 de id. * 
Villaornate, 9 id. 
Villamandos, 15 y 16 de id. 
Vülamañán, 22 y 23 de id. 
Villanueva de las Manzanas, 4 de id 
villaquejida, 27 y 29 de id. 

Zona de L a Vecilla 
Cármenes, 2 y 3 de Mayo. 
Vegacervera, 4 de id. 

de idnta Colomba de Curueño, 5 y 6 

Matallana. 5 y 6 de id. 
f onar. 8, 9 y 10 de id. ViU amanín, 12 y 13 de id. 

L a Pola de Gordón 15. 16 y 17 de Id. 
L a Robla, 19 y 20 de id. 
Vegaquemada, 22 y 23 id. 
Valdeteja, 23 de id. 
L a Erc ina , 25 y 26 de id. 
Valdelugueros, 23 de id. 
Valdepié lago 30 de id . 
L a Veci l la , durante todo el período. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, día 5 y 6 de Mayo. J 
Balboa, 17 de id. 
Barjas, 9 de icL 
Berlanga, 19 id. 
Cacabelos, 19 y 20 de id. 
Camponaraya, 8 y 9 de id . 
Candín, 16 de id. 
Carracedelo, 22 y 23 id. 
Gorullón, 12 y 13 de id. 
Fabero, 5 y 6 de id. 
Oencia, 3 y 4 de id. 
Paradaseca, 12 id. 
Peranzanes, 9 de id. 
Saucedo, 4 de id. 
Sobrado, 5 y 6 de id. 
Toral de los Vados, 15 y 16 de id. 
Trabadelo, 17 de id. 
Valle de Finolledo. 17 y 18 de id. 
V e g a de Espinareda, 3 y 4 id. 
Vega de Valcarce, 15 y 16 de id. 
Villafranca, durante todo el período. 

1800 

Distrito Forestal le Leén 
A N U N C I O 

Habiendo sido acordado por Or 
den de la Dirección General de Mon
tes, por Delegación del Excmo. señor 
Ministro de Agricultura de fecha 29 
de Marzo de 1961, la ejecución del 
deslinde total del monte núra. 181 
del Catálogo de los de Utilidad P i K 
bliea de esta provincia, de la perte
nencia del pueblo de Los Bayos, y 
radicante en el término municipal 
de Murias de Paredes, por el pre
sente anuncio se pone en conoci
miento de la Junta Administrativa 
del citado pueblo, de las Juntas Ve
cinales de los pueblos que colinden 
con dicho monte número 181, deno
minado «Vocibar, Catabre y otros», 
o particulares que igualmente colín-
den con dicho monte, o posean fin
cas enclavadas dentro del mismo, 
que en el plazo de dos meses, a par
tir del día siguiente del de la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pueden 
remitir a la Jefatura del Distrito 
Forestal de León, sita en dicha ca
pital calle de Ordoño II , 32 2.° dere
cha, la documentación que justifique 
y ampare los derechos que puedan 
asistir a cuantos se crean interesados 
en dicho deslinde por razón de lími
tes, posesión o propiedad, todo ello 
con lo que está prevenido en el ar-

;5 
ticulo 14 del Real Decreto de 1.° de 
Febrero de 1901, bien entendido, que 
una vez transcurridos los dos meses 
citados, no se admitirán nuevos do
cumentos, ni podrán ser tenidos en 
cuenta en el acto del apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes, den
tro del plazo de los dos meses arri
ba señalado, no se les concederá 
valor ni eficacia, según la Real 
Orden de 4 de Abril de 1883, sí no 
se acredita por ella la posesión quie
ta y pacífica durante treinta años 
consecutivos, así como tampoco 
cuando esté en desacuerdo con la 
descripción del Catálogo. Igualmen
te se hace saber que en el acto del 
apeo se reivindicará la posesión de 
todos los terrenos cuya usurpación 
resulte plenamente comprobada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente darán comienzo el 
día 1 de Agosto de 1961, por el sitio 
denominado «Sierra del Alto de E n -
treloscuernos», punto común de los 
términos locales de los. Bayos, del 
Ayuntamiento de Murias de Paredes, 
y de Quintanilla de Babia, del Ayun
tamiento de Cabrillanes, ambos de 
la provincia de León, a las diez de 
la mañana, operación que llevará a 
efecto, el Ingeniero de Montes, afecto 
a este Distrito Forestal, D, Guillermo 
de Parra Ortum.. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos 
pertinentes. 

León, 22 de Abril de 1961.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

1771 

Comisaría de Aguas del Narle 
de España 

INFORMACIÓN P U B L I C A 
Don Francisco Méndez Estanga, 

vecino de Villafranca del ^ Bierzo 
(León), solicita la correspondiente 
autorización para construir un muro 
de defensa, de una finca de su pro
piedad, en la margen izquierda del 
río Valcárcel, poco aguas arriba del 
puente de la carretera de Comilón, 
en términos de su vecindad. 

Dicho muro tendrá una altura 
de 2,50 metros sobre el envase de los 
cimientos. 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece
sarios para la construcción de dicho 
muro. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días, contados a partir del 



siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la au
torización solicitada, puedan presen
tar sus reclamaciones, durante el 
indicado plazo, en la Alcaldía de 
Villafranca del Bierzo (León), y en 
esta Comisaría de Aguas, Plaza de 
España, n ú m . 2, 2.*. donde estará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata, para que pueda ser 
examinado por quien lo desee. 

Oviedo, 15 de Abril de 1961.—El 
Comisario Jefe, J . GonzálezL,-Vi> 
llamil. 
1657 Núm. 544.-99,75 ptas. 

MMisíracióo mimiEipal 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
SUBASTA . — Este Ayuntamiento 

celebrará subasta p'ara la ejecución 
de las obras del nuevo Matadero 
Municipal de esta villa de Cistierna. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de quinientas cua
renta y un mil trescientas treinta y 
seis pesetas con setenta y seis cén
timos. 

L a fianza provisional es de diez 
mil ochocientas veintiséis ptas. con 
setenta y tres céntimos (10.826,73), 
que podrá constituirse en la Caja 
Geceral de Depósitos o en la de este 
Ayuntamiento, siendo la definitiva 
el duplo de ta provisional, ya que el 
tanto por ciento que las motiva es el 
dos y cuatro respectivamente, rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 19531 

E l plazo de ejecución de las obras 
es de seis meses, teniendo que dar 
principio a las mismas dentro de los 
veinticinco días naturales siguientes 

A a la fecha de formalización del con
trato. 

Los poderes serán bastanteados, a 
costa del licitador, por cualquier 

' , ' , letrado residente y en ejercicio en 
esta población, o, de no haberlo, en 
la capital de la provincia. 

L a documentación se presentará 
en la Secretaría municipal, durante 

v el plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece ho
ras, reintegrada la proposición eco 
nómica con 6,00 pesetas, y sello mu
nicipal de 2,00 pesetas. 

Los gastos que origine esta subasta 
serán de cuenta del adjudicatario. 

L a apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de,esta Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación Municipal, o Concejal 

en quien delegue, y el Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe. 

L a documentación se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D que vive en calle 

n.0 . . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública 
l icitación de las obras de construc
ción de un Matadero Municipal en 
Cistierna, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado o de la provincia, 
según proceda, el día . . . . de . . . 
de 1961, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha obra, con estricta 
sujeción a ellas (aquí la proposición 
en esta forma): por el precio tipo, 
citándolo en letra, o con la baja 
del . . . . tanto por ciento, en letra, 
del precio tipo de . . . , (cítese en 
letra. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones que han de per
cibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en la obra, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las Entidades 
competentes. 

a . . . . de . . . . de 1961. 
(Firma del proponente.) 

Cistierna, 22 de Abril de 1961.—El 
Alcalde, A. F . Valladares, 
1754 Núm. 548.—225,75 ptas. 

AdmlDistraclóa lie justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
| DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 30 de 1961, se tramita 
recurso de esta jurisdicción inter
puesto por el Procurador Sr. Prada, 
en nombre y representación de C E 
M E N T O S L A R O B L A , S. A., contra 
resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa, de fecha 11 
de Enero de 1961, por la que se esti
m ó parcialmente reposición inter
puesta contra la de 14 de Octubre 
de 1960, pt)r las que se señaló precio 
a la finca núm. 151, propiedad de 
Antonio Robles Arias, de las su
jetas a expropiación para la cons 
trucción de una fábrica de cemento 
en la localidad de L a Robla. 

Para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cía, expido el presente con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente en 
León, a tres de Abril de mil nove
cientos sesenta y uno.—José López 
Quijada. —V.0 B.0: E l Presidente. 
G. F . Valladares. 1674 

Requisitoria 
Antonio Valcarce Salazar, hijo de 

Antonio y de Sará, natural de Roble
do de Omaña, provincia de León 
de veintitrés años de edad y cuyas 
señas personales son: estatura 1 me
tro 657 milímetros, domiciliado últi
mamente en Robledo de Omaña 
Ayuntamiento de Riello, sujeto a 
a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Reclu
ta número 59 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en la Caja d& 
Recluta número 59 ante el Juez Ins. 
trüctor D. Saturnino Cristiano Gar
cía, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 22 de Abril de 1961.—-El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano 
García, 173& 

ANUNCIO PARTICULA»' 

tontanilad le Reíanles de la Presa 
de Nneslra Señora de Mame 

Se convoca" a todos los partícipes 
de la expresada Comunidad a Junta 
general extraordinaria para el día 14 
de Mayo y hora de las 15 en primera 
convocatoria y a las 16 en segunda, 
en la Casa de Concejo'de Mame, que 
tendrá lugar la subasta de los traba
jos de la limpieza o monda de la 
presa y madriz del bosque que se 
han de efectuar los días 16 y 17 de 
Mayo. 

Al mismo tiempo se pone en cono
cimiento de todos aquellos que ten
gan fronteras colindantes con las hi
juelas de la mencionada presa que 
si para el día 19 de Mayo y hora de 
las ocho de su mañana, no eslán he
chas en forma sus mondas, se liarán 
por este Sindicato a costa del intere
sado según determina el artículo 22-
de las Ordenanzas aprobadas por 
R. O. de 21 de Enero de 1916, bien 
entendido que las fronteras son to-
das las que tienen que dar riego a 
otro, lo mismo las que están fijas^ 
las hijuelas como las que están ara--
das, todas son fronteras. 

E n el mismo día se nombrará un 
Guarda Vigilante de la presa, su& 
hijuelas y aguas de la misma. 

Al mismo tiempo, se pone en co
nocimiento dé todos los Regantes 
que iengan que tapar en la presa, 
que desde el día de su limpia, queda 
totalmente prohibido el tapar, no 
siendo en petriles de cemento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los propios in
teresados. nA 

Marne, 21 de Abril de 1961.—^ 
Presidente, José Rodríguez. 
1717 Núm. 547.-112,90ptas. 

Imp. de la Diputación Provincial 


